
 
 

 

Por disposición del Sr. Presidente de la Junta Municipal del Distrito Nervión, le 
convoco a la sesión ordinaria del Pleno en el día y hora que se indican, para el 
despacho de los asuntos que figuran en el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, de fecha 29 de 
septiembre de 2022.  

2.- Informe del Presidente de la Junta Municipal del Distrito. 

3.-Intervención del Consejo de la Infancia y Adolescencia del Ayuntamiento de Sevilla. 
Distrito Nervión.  

4.- Propuestas, Ruegos, Preguntas e Interpelaciones. 

 

AMPA VICENTE BENITEZ: 2 Ruegos: 

-1. Sea designada una persona por el Distrito Nervión para acudir como representante 
municipal a las convocatorias de los consejos escolares y solicite una reunión con el 
equipo directivo como con el AMPA para conocer las necesidades del centro escolar, 
entre otras cuestiones. 
-2. Arreglo de desperfectos y averías, como de otros surgidos en el CEIP 
PRÁCTICAS. (se adjuntan fotografías). 

Planificar revisión de los edificios que albergan los centros educativos de nuestro 
distrito, una vez finalizado el curso en el mes de julio. 

Calendarizar el mantenimiento de las calderas de manera que se eviten fallos en el 
funcionamiento de éstas en épocas críticas de uso y proponer que nuestros colegios, 
cinco en  concreto, sean incluídos en los proyectos de bioclimatización del 
Ayuntamiento de Sevilla. 

 

 
 
 

JUNTA MUNICIPAL DISTRITO NERVIÓN 
SESIÓN ORDINARIA 

Día: 27 de octubre de 2022 17.00 Horas 

Lugar: LUGAR: SEDE DEL DISTRITO, SITO EN LA AVENIDA DE LA CRUZ DEL 
CAMPO Nº 38 A. SEVILLA 
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GRUPO MUNICIPAL VOX: 1 Pregunta. 

-1. Tras la entrada en funcionamiento de la zona azul en el entorno de San Francisco 
Javier y Avda. Luis de Morales, los vecinos de la zona en concreto del Edifico Costa 
de la Luz, ¿se pueden acoger a los abonos de residentes para zona azul? ¿En qué 
fecha estarán disponibles? ¿podrán acogerse a dichos abonos los vecinos de las 
calles aledañas? 

 

Se adjunta a la presente convocatoria:  
- Borrador de acta de la sesión anterior. 

- Ruegos y pregunta presentadas. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, con el ruego de que 
confirme la recepción del presente correo electrónico así como su asistencia al Pleno 
de la Junta Municipal. 

 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 
 

LA SECRETARIA 
 

Fdo. Margarita Rodríguez Rodríguez 
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